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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso ejecutivo No.11001-31-05-010-2012-00208-00 al despacho informando a la señora Juez, 

que en el proceso obra la conversión de título judicial y está pendiente de ordenar la entrega 

del mismo elevada por Colpensiones nuevamente y por último que no se cuenta con el 

expediente porque no hay respuesta de Archivo Central.  Sírvase Proveer. 

 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 
Revisado el portal web de títulos judiciales del banco agrario de Colombia, se observa el siguiente 

título judicial:  

 

Tenemos que no se ha desarchivado el proceso y por lo tanto, no se puede entrar a decidir sobre la 

entrega del título judicial elevada por Colpensiones, en virtud a que no existen las documentales pe 

permitan determinar a quién le corresponden los dineros que existen en el proceso.  

Se ordena requerir a archivo central para el desarchive del expediente, por secretaría.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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